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ENVIO DEMANDA RECHAZO POR COMPETENCIA - EXPEDIENTE No
11001400303320230148000 De BAUDILIO SOLER ARIAS CONTRA ALLIANZ SEGUROS SA

Juzgado 33 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 2/02/2024 4:59 PM
Para:​Centro Servicios Administrativos Civil Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <cseradmcvifml@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Saasli Abogados <info@saasliabogados.com>;​SAASLI ABOGADOS <saasliabogados@hotmail.com>​

1 archivos adjuntos (100 KB)
10AutoRechazaDemandaxCompetencia.pdf;

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Carrera 10 No. 14-33 Piso 10 Teléfono 6013532666-018000110194 Ext. 70333

Sede Judicial “Hernando Morales Molina”  
jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Señores
OFICINA DE APOYO- CENTRO DE SERVICIOS PARA LOS JUZGADOS
CIVILES, FAMILIA Y LABORAL-REPARTO.
Ciudad

REF. ENVIO PROCESO POR COMPETENCIA PARA QUE SEA REPARTIDO ENTRE LOS
JUZGADOS   DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE ESTA CIUDAD
(REPARTO)

Cordialmente me permito comunicarle que mediante providencia de fecha 25 de enero de 2024,
DECLARÓ la falta de competencia.
Asimismo, ordenó REMITIR como consecuencia del anterior pronunciamiento, la presente
demanda al   Centro   de   Servicios Jurisdiccionales para los Juzgados de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá (Reparto), con el objeto de que se reparta entre los mismos
para lo de su cargo.

** COMPARTO ENLACE DEL PROCESO:    2023-01480
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Cordialmente,

D. VICTORIA CRUZ MORE.
Asistente Judicial

Juzgado 33 Civil Municipal de Bogotá
Correo:  jcmpl33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

LAS SOLICITUDES Y MEMORIALES REMITIDOS AL PRESENTE CORREO INSTITUCIONAL SE
TENDRÁN POR RECIBIDOS EN EL HORARIO HÁBIL  DE 8:00 A.M A 5:00 P.M, DESPUÉS

DE ESTA JORNADA SE ENTENDERÁN RECIBIDOS AL DÍA SIGUIENTE.


